
.. O 
I 

e 

~400 

BUENOS AIRES, 3 O NOV 1992 
VISTO el expediente N' 16.969 3/92 del registro del 

l~inisterio de Cul'cura y Educación por el cual la UNIVERSIDAD 
TECNOLOGICA NACIONAL solicita la extensión de los efectos de 
la Resolución Ministerial N 593/91, Y 

COHSIDERANDO: 

Que la UNIVERSIDAD TZC;:¡¡OLOGICA ¡\1AC):ONl'.L esté. revisan 
do el plan de estudios de la carrera de INGEN;:ERIA EN SIST~-· 
~~S DE INFORMACION con el objeto de adecuarlo al perfil que la 
instrumentación de esa nueva carrera conlleva. 

Que esa Casa de Estudios, hizo manifiesto el compro
miso de elevar a la brevedad a es~e Ministerio, el nuevo pro
yecto de carrera a fin de que sea validado el titulo y determ! 
nadas las correspondientes incumbencias profesionales en rela
ción al nuevo perfil profesional. 

Que no obstante ello, es necesario contemplar la si
tuación de los alumnos en esta etapa de transición, durante la 
modificación del plan de estudios, equiparándolos en justicia 
a los ingresantes de años anteriores. 

Por ello, 

EL MINISTRO DE CULTURA Y EDUCACION 
RESUELVE: 

ARTICULO 1°._ Extender los efectos de la Resolución Ministerial 
N° 593/91, con carácter de excepcion y por única vez a los alum \ 

nos de la carrera de Ingenieria en Sistemas de Información que 
se desarrolla en la Universidad TecnOlógica Nacional, hasta los 
ingresantes durante los años 1991 y 1992 inclusive. 

Comuníquese, publíquese, pase a la Universidad -

ANTONIO F. SALONIA 
MINISTRO Df! r-"lTURA Y EbUCACIOH 
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/2.- Ref~Exp. 16-969-3/92 M.C. Y E 

Tecnológica Nacional para su notificación, cumplido vuelva para 
su archivo._ 
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